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I) Introdución

En noviembre de 2001 la Conferencia Interamericana de Ministros de Trabajo adoptó el Plan de Acción de Ottawa. De acuerdo a este Plan, en el transcurso del siguiente bienio se celebrarían una serie de reuniones y seminarios con miras a preparar el enfoque a seguir en la Dimensión Social del Proceso de la Cumbre de las Américas. Las siguientes actividades se han llevado a cabo:

	Fecha
	Lugar
	Temas de discusión



	2-4 de octubre de 2002
	Montreal

(Taller)
	Nuevas Relaciones de Trabajo

La Brecha Digital

Las Capacidades de Desarrollo de los Ministerios de Trabajo



	14-15 de noviembre de 2002
	Miami

(Taller)
	Los Sistemas del Seguro de Desempleo en las Américas



	27-28 de marzo de 2002
	Brasilia

(Taller)
	Efectos de la Integración Económica y Comercial en el Trabajo del Hemisferio



	31 de marzo – 1 de abril de 2003
	Montevideo

(Grupo de trabajo #1)
	Dimensiones Laborales del Proceso de la Cumbre de las Américas



	2-4 de abril de 2003
	Montevideo

(Grupo de Trabajo #2)
	Desarrollo de la Capacidad Institucional de las Administraciones del de Trabajo




La CEATAL participó en cada una de las reuniones de estos talleres y Grupos de Trabajo y ha presentado tres documentos que reflejan su posición respecto a: (1) Los Sistemas del Seguro de Desempleo en las Américas, (2) Las Dimensiones Laborales y Social del Proceso de la Cumbre de las Américas y (3) un análisis de necesidades del Desarrollo de la Capacidad Institucional de las Administraciones del Trabajo de las economías pequeñas de las Américas. El tercer documento presenta los temas discutidos en el Taller de Montreal, además de los temas del Grupo de Trabajo #2 en Montevideo. 

Dentro de este contexto, se contactó al Consejo de Empleadores Canadienses (CEC) con miras a consultar a los empleadores de todo el hemisferio para preparar y presentar por escrito la posición de los empleadores/empresarios sobre los temas de discusión de la XII CIMT. El CEC, junto con sus organizaciones hermanas en el resto de las Américas representadas en la Organización Internacional de Empleadores (OIE), ha preparado el presente documento.

Como parte de la preparación para este documento, la CEC consultó a las 32 organizaciones de empleadores más representativas en 28 países del continente. También consideró la posiciones empresariales adoptadas en las actividades de la OIT, tales como la Conferencia Internacional del Trabajo y los seminarios sub-regionales realizados por la Oficina de Actividades para Empleadores, así como otras posiciones institucionales y actividades de la OIE.


Este documento se entregó a los Gobiernos de la región a través de la CEATAL en una Reunión Técnica Preparatoria de la XIII CIMT en Brasilia (23 al 25 de julio de 2003) 


Habida cuenta que las posiciones de la CEATAL sobre temas y asuntos específicos ya han sido reflejadas en los documentos antes mencionados, este Documento de Posición resume los principios generales que la CEATAL considera deben incluirse en los futuros debates sobre temas laborales y sociales dentro del Proceso de la Cumbre de la Américas.

II) Posición de la CEATAL

La CEATAL apoya los esfuerzos para alcanzar una amplia integración a través del Proceso de la Cumbre de las Américas. La integración tiene la capacidad de impulsar el crecimiento económico, crear riqueza, mejorar las condiciones de trabajo, alivianar el desempleo y el subempleo, y desembocar en una mejor división  del trabajo entre los países sobre la base de la ventaja competitiva. La CEATAL reitera su intención y compromiso de esforzarse para que el proceso de integración regional sea condecente al desarrollo social para todo el continente. La CEATAL sugiere los siguientes principios como guía para lograr un debate significativo sobre los temas sociales y laborales de la integración hemisférica:

Principio #1: El papel predominante de la OIT

La Organización Internacional del Trabajo (“OIT”) es la única organización internacional con el mandato para buscar la mejora en el ámbito mundial de las condiciones de trabajo, a través de la fijación de normas, cooperación técnica, diálogo y divulgación de otros casos y ejemplos. Los miembros de la CEATAL, las organizaciones de empleadores de la región, han contribuido activamente a estos esfuerzos de la OIT.

La CEATAL reitera su compromiso para con la OIT, y ratifica su apoyo a la Declaración de la OIT sobre los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo. La Declaración debería ser la respuesta común para el desarrollo y marco de la dimensión social de la integración regional. 

Se debe evitar duplicar las funciones de la OIT en el ámbito regional ya que esto conduciría  a no aprovechar óptimamente tiempo ni recursos, además de crear confusión. Por lo tanto, CEATAL exhorta a la OIT y a la OEA para que continúen sus esfuerzos de cooperación en el proceso de la Cumbre de la Américas en temas tales como la creación de empleo, los derechos en el trabajo y la protección social.

Principio #2: El tripartismo


Una colaboración tripartita a través de una constante y constructiva comunicación con las organizaciones más representativas de empleadores y trabajadores, son elementos esenciales en los procesos de integración. Los Gobiernos deberían hacer esfuerzos reales para consultar a los interlocutores sociales en relación con la dimensión social y laboral de la integración regional. El diálogo social y el tripartismo son esenciales para avanzar en la búsqueda de soluciones apropiadas y duraderas ante los desafíos de la integración.


La CEATAL sugiere que en circunstancias específicas, las discusiones tripartitas podrían ser complementadas con las contribuciones de otros participantes, incluyendo a los académicos para la gestión de negocios, las relaciones industriales, escuelas de negocios y de leyes, y representantes de las organizaciones internacionales. Sin embargo, se deben evitar las distorsiones dentro del diálogo social, las cuales pueden provenir de la interferencia de terceros.

Principio #3: La diversidad


La integración con relación a factores económicos se logra relativamente más fácil en comparación a las políticas sociales, particularmente aquellas relativas a las relaciones laborales. El motivo de que esto sea así es que los sistemas de relaciones laborales se encuentran mucho más arraigados en factores históricos y culturales, diferentes en cada país, que los sistemas económicos. Estos obstáculos son aún mayores si se consideran los diferentes niveles de desarrollo económico y los sistemas jurídicos –tales como el derecho común (common law) y el derecho codificado –que caracterizan a la región. Por lo tanto, el ámbito de un sistema regional de relaciones laborales y de normas sociales es mucho más limitado. 


En todos los debates de discusión de la XII CIMT, la CEATAL ha tomado la posición de que las diversas circunstancias de los países del continente deberían ser tomadas en cuenta. Debe evitarse un enfoque “único”. Esto ha sido evidenciado reiteradamente en las diferentes reuniones del Plan de Acción de Ottawa; por ejemplo, fue evidente que el taller de Miami sobre los Sistemas del Seguro de Desempleo en las Américas, las circunstancias económicas y sociales de cada país se verán reflejadas a la hora de apoyar programas para el desempleo que deben ser cubiertos por los ingresos nacionales. Un modelo de ingresos único para cubrir los programas no será apropiado para todos los países.


La variedad de las circunstancias nacionales, las experiencias y los diferentes enfoques dentro de la región, deberían ser vistos como un gran activo a su favor que permite el aprendizaje y el desarrollo de las mejores prácticas a través del continente dentro del marco de una “cooperación horizontal”. Se podría considerar el establecimiento de un proceso permanente para la facilitación de la cooperación horizontal, en colaboración con los interlocutores sociales en el ámbito nacional.

Principio #4: La flexibilidad


Dentro de la perspectiva de la CEATAL, la flexibilidad debe estar presente dentro de la integración para responder a la diversidad de la región, y también evitar rigidez que pueda poner en riesgo la liberalización comercial. Los elementos claves para un modelo “flexible” incluyen: el desarrollo de soluciones que permitan diferentes respuestas que tomen en consideración las diferentes circunstancias nacionales; evitar la imposición de cargas financieras y regulatorias para los empleadores; promover un clima económico que permita a los empleadores responder efectiva y eficientemente las circunstancias económicas cambiantes; suministrar oportunidades de formación y apoyo social a los trabajadores en los cambios económicos.


Las condiciones sociales y laborales en la mayoría de los países mejoran progresivamente a través del mejoramiento de las condiciones de vida que resultan del desarrollo económico. La CEATAL se opone categóricamente a la introducción de cualquier tipo de cláusula social en las reglas del sistema regional de comercio que permitan la aplicación coercitiva de medidas tendentes al cumplimiento de normas laborales. Vincular las normas del trabajo al sistema regional de comercio implica la introducción de nuevas barreras al comercio, negando el objetivo de crecimiento económico que podrá lograrse a través del libre comercio regional.

Principio #5: La reforma institucional


Los países que deseen beneficiarse de los procesos de integración económica tienen que fomentar la transparencia política, la apertura económica, la reforma institucional necesaria y la competitividad total. La integración regional actúa como catalizadora de esta reforma, y está vinculada a una mayor democracia política y económica. La integración regional y la democracia se refuerzan mutuamente.


Las instituciones de administración del trabajo deberían ajustarse y modernizarse. En términos de modernización, ésta dependerá, de cierta manera, de los recursos disponibles en cada país, y debería concebirse en consulta con los Interlocutores Sociales. Los objetivos de la modernización deben incluir los siguientes factores: el desarrollo de los recursos humanos a través de un criterio de selección y formación apropiado; la implementación de estrategias de retención, tal como incentivos para asegurar la disponibilidad de un personal experimentado; la promoción del profesionalismo del personal a través de una formación continua y evaluación; y proveer el material y los recursos financieros necesarios para que el personal pueda llevar a cabo sus funciones eficiente y efectivamente.


La CEATAL sugiere la necesidad de una reforma en el proceso de inspección laboral en muchos de los países del continente. La inspección laboral puede llegar a intervenir injustamente y en algunos casos puede ser arbitraria. La inspección laboral debería reformarse para que interfiera menos en aquellos aspectos en donde las relaciones laborales puedan ser objeto de negociación entre interlocutores sociales. Por ninguna razón se debería otorgar la facultad de interpretación de las normas laborales a los inspectores del trabajo.

Principio #6: El acceso a la información del mercado laboral

Para la integración hemisférica es esencial fortalecer la capacidad institucional de las instituciones responsables de la recolección, procesamiento, interpretación y diseminación de información del mercado laboral. La ausencia de información relevante, fidedigna y actualizada podría dificultar las iniciativas relativas a la dimensión socio-laboral. 

Los interlocutores sociales deberían no sólo tener acceso a información proporcionada por las administraciones del trabajo, sino también deberían estar implicados en los órganos que producen dicha información. 

La diseminación de la información relativa a las normas laborales, la seguridad social y el mercado nacional de trabajo debería hacerse sistemáticamente a través de nuevas tecnologías tales como la Internet.

Principio #7: La educación y formación

La educación es un factor no sólo crucial para la creación de empleos, sino también para cubrir los mismos con una fuerza laboral capacitada y productiva, así como para brindar oportunidades de empleo. La CEATAL esta convencida que el desarrollo social y económico en las Américas dependerá, en gran medida, de la inversiones en la educación y la formación. La educación y la formación incrementan la productividad y los ingresos, reducen el desempleo y el subempleo y facilitan la participación de los individuos en la vida económica y social.

Principio #8: Superar la brecha digital 

Tal como se demostró en el taller técnico en Montreal sobre la Brecha Digital, el acceso y el uso de tecnología no es igual en todos los países del continente. Aquellos países que hayan quedado rezagados estarán en una situación de desventaja competitiva para atraer inversiones, ampliar las posibilidades de empleo, y competir en un mercado comercial abierto. Por lo tanto, superar la brecha digital es indispensable para garantizar que un número mayor de países tenga acceso a los medios necesarios para participar y beneficiarse de la integración hemisférica.

La estrategia para superar la brecha digital debería contemplar: incluir tecnología cibernética y nuevas tecnologías en el proceso de modernización de las administraciones del trabajo; incentivar a las empresas nacionales para que incluyan nuevas tecnologías en el lugar del trabajo; y la inversión en la educación y la formación. 

Se deberían establecer programas de cooperación técnica con miras a ayudar a los países en desarrollo dentro de la región para que puedan hacer frente a los retos de los procesos de integración y de la economía mundializada.

Principio #9: La Economía Informal

En algunos países de las Américas, la amplia presencia de la Economía Informal es un gran reto a vencer para lograr una integración regional exitosa. El tema de la Economía Informal fue abordado en los talleres técnicos y las reuniones de los Grupos de Trabajo del Plan de Acción de Ottawa.  Pese a que la CEATAL está de acuerdo en que en el futuro sería deseable integrar la economía informal al resto de la vida económica (en particular con relación a las prestaciones sociales), pero es indispensable evitar que ello implique la imposición de cargas financieras adicionales a los empleadores y a los trabajadores de la economía formal.

CEATAL es de la opinión que la ausencia de información confiable sobre la naturaleza y la dimensión de la economía informal en un determinado país podría ser un obstáculo para desarrollar una estrategia para hacer frente a esa situación. Por lo tanto, los gobiernos del continente deberían hacer un gran esfuerzo para recabar y diseminar información del mercado laboral en lo que respecta la economía informal dentro de sus propios países.

Principio #10: La igualdad

La eliminación de la discriminación es de gran importancia para el sano desarrollo de toda sociedad. La igualdad de trato en cuestiones de género en la seguridad social es un tema crítico en las Américas. La CEATAL considera que las cuestiones relativas a la eliminación de la discriminación deberían ser generalmente tratadas en los ámbitos nacionales. Se debería promover la cooperación técnica horizontal con miras a la promoción de igualdad de oportunidades, con la participación de los interlocutores sociales en los ámbitos nacionales. 
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